
 
 

 

 

 

 

ELECCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA SPO 
BIENIO  2015 – 2016 

  
COMUNICADO Nº 4 

  

                                                                        

                               San Isidro, 10/02/2015  
  
Estimado (a) Colega: 
  
El Comité Electoral, hace de su conocimiento que el Acto Electoral se realizará el día Miércoles 11 del presente año, en 3 
modalidades: 
  

VOTACION PERSONAL: En el Local Institucional de 11:00-13:00Hras  y 16:00 – 20:00Hrs. 

1. VOTACION EN SOBRE CERRADO: Solo para aquellos Miembros hábiles que no puedan asistir personalmente por 

motivos de salud o de viaje (El voto debe estar en un sobre sin identificación introducido en otro sobre con la 

identidad del votante, su firma y numero del CMP) 
  

-      Debido a la celeridad  del Proceso Electoral, en esta oportunidad a los médicos de provincias que se deseen se 

les permitirá  enviar su voto vía fax (01-4406740), imprimiendo la cedulas de votación en el horario 11:00-

13:00Hras  y 16:00 – 20:00Hrs. Teniendo también la opción del voto electrónico. 
  

2. VOTACIÓN ELECTRONICA: Para esta modalidad cada Miembro recibirá un link con el contenido que se adjunta al 

presente. 
  

  
  

Cronograma de la Votación Electrónica 

Sólo los Miembros Hábiles al Lunes 09 de Febrero podrán acceder a la votación electrónica vía web. 

Martes 10/02/2014: El Comité Electoral enviará un correo electrónico a todos los miembros votantes cuyos e-mail están registrados 

en la institución  con las indicaciones para la votación. 

Miércoles  11/02/2014: Se abrirá votación electrónica a las 11:00-13:00Hras  y 16:00 – 20:00Hrs. 

 

                        Características Técnicas del Sistema de Votación Electrónico 

Seguridad: 

·         El correo electrónico enviado a cada miembro votante tendrá la información encriptada. Cada correo manejará un  

  código único que será la llave para emitir su voto. 

·        La información de la votación estará encriptada en la base de datos de miembros votantes para proteger la  

  confidencialidad de su voto. 

·         Validación de votación única. Una vez que un miembro votante haya emitido su voto no podrá volver a hacerlo. 

Practicidad: 

·         Votación con un sólo click. Una vez cargada la página web de votación sólo es cuestión de hacerle click a la opción 

elegida. 

·         Se puede realizar desde cualquier lugar (Lima, Provincias o desde el exterior del país) y/o computadora con internet. No  

hay restricciones de acceso a la página web de votación. 

·         Compatibilidad con dispositivos móviles. Se puede cargar desde una tablet o celular con acceso a correo e internet. 

Sin otro particular, quedamos de Usted.                  
  
Atentamente, 
  
Comité Electoral 
  
 

  
  

Dra. Verónica Talavera Linares                                                  Dr. Dino Natteri Mármol 
Presidenta                                                                                 Secretario 

 
 

Dr. Guillermo Terán Sánchez 
Vocal 
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